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mea), para efectuar operaciones de reaseguro aceptado con Corn
pafiias inscritas en España, de acuerdo con lo disPuesto en el
8:rtic~,lo noveno del Decreto de 29 de septiembre de 1944. aut(}o
rIZaClOn que deberá llm.1tar.se a los ramos en que la misma.
opera en su País de origen, señalándole la Obligación que estl}
autorización entraña de remitir anualm4mte la documentación
a que .. refiere el articulo lO del eltaclo IlI!creto.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-11:1 Olrector ¡¡eneral. José
Ramón Benavides.

RESOLUCION de la Db'ecct6n G~nera¡ del Teswo
y f'resupuesto$ por la que se amplia la autonsactón
numero 22, concetUdez a la (tBanca 14tl1'ch, S. A.l),
para la apertura d8 cuentas re,trtngfdcQ de recau·
dación de tributos a los estAblectmientos que ."le
indican.

. Visto el escrito formulado por la «Banca March, S. A.». soli
cltando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación ele tributol.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 22, concedida en 7 de octubre de 1964 se considere am-
pliada a los siguientes establecimientos: '

Demarcación de Hacimaa de Baleares

Palma de Mallorca.-Agencia Urbana. Calle :U de Diciembre.
número 52, a la que se 3JIigna el número de identificación 09-6-14.

Demarcación de Hactenda de Barcelona

Barcelona.-Agencia Urbana, Calle Valencia. número 327, a la
que se asigna el número de identificación 10.17-01.

MadrId, 13 de febrero de 1969.-El Director general, José R....
món Benavídes.

mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administr$.tivas de 26 de noviembre de 1959.

Lérida, 13 de febrero de 1969.-El 8ecretario.-V.o B.O: El
Delegado de Hacienda, Presidente.-935--E.

RESOLUCIDN del Tribunal de ccmt1'abancto de
Lertda pOr la qlle se haCe público el tallo rjue se
c:ita.

Desconociéndose el actual paraderQ de José Mel&ulZo Jime..
nez, que tuvo su dQmicillo en Andorra, caJ.Ie Meritxell, 37, se
le haee saber por el ¡>reoente edlelo lo slgulonte:

El Tribuna! de Contraba.ndo en Comisión Permonente. y
en sesión del día 18 de septiembre de 1968, 61 conocer el ex
pediente número 95/68, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar come-tida una infracción de contrabando de
menor cuantia,. comprendida en el caso primero del articulo 13
de la. Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de la expresada lnfra.ce1ón en con
cepto de auwr a. J~é MelguiZo Jtménez.

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstan·
cias modifIcativas de la responsabilidad.

4.0 Imponerle la multa siguiente: Dieciséis mil veinte pe
setas.

5.° Ingresar en firme el depósito constituído para el pago
de la sanción impuesta al sancionado.

Contra dicho faIJo se puede interponer recurso de alZada
ante el Tribunal E·conómioo-administra.tivQ central, 8&1.. Ter
cera. Contrabando, en el pl'RZ<> de quince días. a partir de la
publicación de esta not1f1eación.

Lo que se publica. en el «Boletin Oficial del Estado» en cwn~
pUmiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen~

to de Procedim1ento para lu rec1a.mac1oneseeonómico.a.dmi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Lérlda. 13 de febrero de IIJ69.-El 8ecretario.-V.' By: El De
legedo de Hl>elend... Pl'esldente.-937-E.

RESOLUCION de la Direcctón General d~ Obru
Hl4ráullca$ por la que 'e hace pública la autori
zación otorgada a don Cleofé Castmiro Di~ pera
alumbramiento de aguas wbterrtineas por medio
de una galería en el subsuelo d.el monte de propios
del Ayuntamiento de Garafia (isla de La Palma,
Santa Cruz de Teneri/e). en el para1e denominado
«Barranco Carmona o Fagundo».

Don Cleofé Casimiro D1az ha solicitado la autorización para
ejecutar labores de alumbra,miento de aguas subterráneas, por
medio de una galería, en el subsuelo del monte de propios del
Ayuntamiento de Garafla (isla de La Palma, Santa Cruz de
Tenerife), en el paraje denominado «Barranco Carmona o Fa
gundo». y este Ministerio. de conformidad con el acuerdo apro
bado en Consejo de Ministros de fecha 13 de septiembre de
1968. ha resuelto:

Autorizar a don CleQfé Casimiro Diaz para ejecutar labores
de alumbramiento de aguas subterráneas en teN"enos del monte
de propios del Ayuntamiento de Garafla (La Palma. Santa
Cruz de Tenerüe. en el «Barranco de CarmonB o Fagundo»,
media.nte una galería emboquillada a la cota barométrica 880
metros sobre el nivel del mar, eon dos alineaciones rectas. euyas
longitudes y rumbos referidos al Norte verdadero en grados
centell1males son: para la primera, 700 metros y 1780 50', Y para
la segunda, 1.800 metros y 208° 50'. con arreglo a las siguientes
condiciones:

La Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto sus
crito por el Ingeniero do Minas don Dionisia Recondo, en Santa
Cruz de Tenerife y noviembre de 1960, visado por el Colegio
de Ingenieros cOl'respondiente, con un presupuesto total· de
2,'~.600 })eaetas, en cuanto no se oPOnga a las presentes aU~

tor1~j6n y cond.ioiones. quedando autorizado el Servicio Hidráu.
lieo de Santa Cruz de Tenerifepara introducir o aprobar la8
modificaciones de detalle que erea conveniente y que no afecten
a las características de la autorización

2.D Antes de comenzar las obras el concesionario del;)era
elevar el depósito provisional, ya· constituido, hasta el 3 por 100
del p1'6fiUPuesto de las obras en terrenos de dominio público,
en caUdad de- fianza definitiva a responder del cumplimiento de
estas con<iieionei, ~ep<1P (1e-vuelta una vez JlProba.d-. pQf la S\l~
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

RESOLUCION de la DtrecciQn General del Tesaro
. y Presupuestos por la que se amplía la autorización

nÚmero 17. conce6idq al c8anot) 0:. ViMcGYIZ, S. A.»,
para la apertura 4e cuenta, r.,tr~ d. recau
dación de tributos ,n el .stablecfmiento que se
indica.

Visto el escrito presentado por el «Banco de Vizcaya, S. A.».
solicitando autorización para amoliar el serviciQ de cuente.a
restringidas de recaudación ere trfbutos,

Esta Dirección· General acuerda disponer que la Autoriza·
ci6n número 17, concedida en 5 de octubre de 1964, se conslde.
re ampliada al siguiente esta.blec1m1ento:

Demarcación d~ Hactenda de Alicante

Orihuela (Sucursal). Calles Calderón de la Barca. número 16.
y San Pascual, número 35, a la que se asigna el número de
identificación 0441-16.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI D1rector general, José
Ramón Benavides.

RESOLUCION del Tribunal ae Contrabando de
Lérida por la que se hace público el fallo que se
ctta.

Desconociéndose el actual parBidero de Francisco Balastequi
Guerrero, que tuvo su domicilio en san JU,11án ele LQria. (An
dorra), casa Duro, se le hace .ber por el Pl'U4tIlte edioto lo
siguiente:

El Tribunal (ie Contrabando en Cwnlaión Pennanente, y en
sesión del di.. 21 de ll1lIY<> de 1ll6ll, a! {)(mooer el expediente nú'
mero 86/68. acordó el siguiente fado:

1.0 Declarar cometida infracción de contrabando de IUenor
cuantía. comprendida en el caso segundo del articulo 11 de la
Ley de Contrablrodo.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción en can·
cepto de autor a Francisco Balasregui Guerrero.

3.0 Declarar que en el responsable concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponerle la multa siguiente: Tres mil setecientas ochen·
ta pesetas.

5.0 Ingresar en firme el depósito constituido para el pago
de la sanción impuesta al sancionado.

Contra. dicho faJlo se puede interponer reem80 de alzada
ante el Tribunal Eoonómico-&dm1nistrft.t1vo Central, sala Ter
cera. Contrabando, en el plazo de quince dias. El partírde la
publicación qe eeta J.'}ot'lfiea<;iÓlfl.

Lo que se l'ubll•• en el «liQlettn Ofiol,.l del !l¡<tl\do. "" 0_'
pllml4mto de lo dlsllUeMO en leo artíeul.. llll y !l2 del ftégla-
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